
Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables que no sean sábado, des-
de las 9 a las 14 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación del sobre nº 1,
realizará en acto público y previa notificación a los
licitadores admitidos, la apertura de las proposicio-
nes admitidas, tal y como se establece en la Cláusula
Decimoquinta de los Pliegos de Condiciones Económico-
Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 24 de junio de 2002.- El Gerente-
Accidental, José R. Ravelo Galván.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2376 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Interiores de Las Palmas de Gran
Canaria.- Anuncio de 6 de junio de 2002, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación a los interesados en los proce-
dimientos administrativos tributarios, en relación
con el Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de la men-
cionada Ley, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, a medio de
la presente se viene a hacer pública la relación de no-
tificaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se detallan.

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS INTERIORES 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

REF: R.S.1427/02.
N.I.F.: B60312782.
APELLIDOS Y NOMBRE: Pitarch Gallego Servicios, S.L.

DOMICILIO: calle Gaia-Pol I Pla D en Coll, 7-1-Montcada
RE-Barcelona.
C.P.: 08110.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos procedi-
mientos administrativos, ante la Administración de
Tributos Interiores de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sito en el Edificio Fundación
de Puertos, calle Explanada de Vapones, s/n, Muelle
de Santa Catalina, de Las Palmas de Gran Canaria,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2002.- La Administradora de Tributos Interiores de
Las Palmas, Marta C. Coba Calvete.

2377 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
18 de junio de 2002, por el que se inicia el trá-
mite de información pública del expediente
nº L.C.E. 27/2002-LP, de solicitud de licencia
comercial específica para la implantación de
una gran superficie especializada -otras es-
pecializadas, juguetes- en el Centro Comercial
Las Arenas del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, a instancia de la en-
tidad mercantil Toys’r Us, S.A.U.

Habiendo sido presentada por la entidad Toys’r Us,
S.A.U. solicitud de concesión de licencia comercial
específica para la implantación de una gran superfi-
cie especializada -otras especializadas, juguetes-, en
el Centro Comercial Las Arenas del término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 5.5 del Decreto
158/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de concesión de la licencia comer-
cial específica para grandes establecimientos co-
merciales, se somete el correspondiente expediente
administrativo a información pública por el plazo de
veinte días contados desde el siguiente a la fecha de
publicación del presente en el Boletín Oficial de
Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
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